
 
 

 

DELTA CELEBRA CON AMEDNA UN DESAYUNO DE TRABAJO SOB RE “LA 
REFORMA LABORAL: APLICACIÓN PARA LA PYME” 

 
 

¿La pequeña y mediana empresa conoce el verdadero alcance de la nueva Reforma 
Laboral?  
 
Con el objeto de dar luz a esta cuestión e informar y clarificar las dudas de sus 
asociadas, AMEDNA celebró el pasado día 17 de Febrero un Desayuno de Trabajo 
bajo el emblema “La Reforma Laboral: aplicación para la PYME”. En la jornada, 
intervinieron como ponentes Olivier Izal, Letrado y Sandra González, Graduado Social, 
ambos del Departamento Laboral de Delta Consultores. 
 

La sesión se dividió en dos partes. En un primer lugar, se abordo el contrato de trabajo 
y sus tipos. Tras hacer un breve repaso sobre el marco jurídico de las distintas 
modalidades contractuales vigentes, se trataron las principales modificaciones 
acaecidas en materia de contratación, así como, los incentivos vigentes para promover 
la contratación y el empleo estable. 
 
A continuación, la sesión se centró en las principales novedades introducidas por la 
“Reforma Laboral” en materia de despidos y otras medidas de flexibilidad interna para 
la empresa. En este caso, en un primer momento se llevo a cabo un breve repaso 
sobre las distintas modalidades existentes para la extinción de los contratos de trabajo, 
y de manera posterior se fueron desgranando las actualizaciones introducidas a este 
respecto. 
 
Por último, y más con ánimo de informar que de formar, el ponente Olivier Izal quiso 
hacer una breve aproximación a la “Reforma del sistema de Pensiones”, con el objeto 
de trasmitir tranquilidad a las asistentes e indicarles que todavía no existe nada en 
firme, y resta un largo proceso legislativo antes de que se definan las directrices del 
pretendido nuevo sistema. 
 
Resaltar que la sesión fue una jornada eminentemente práctica, en la que resultó 
destacable la intervención de los asistentes, y la cual cumplió con su objetivo, acercar 
a la práctica de las empresas las actualizaciones normativas en el ámbito laboral. 
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